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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES

 2178 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica el 
anexo II Seguridad y Salud en el Trabajo del III Convenio 
colectivo general estatal del corcho.

Visto el texto del Anexo II Seguridad y Salud en el Trabajo del III Conve-
nio colectivo general estatal del corcho (publicado en el BOE de 9 de enero 
de 2007) (código de Convenio núm. 9910185), que fue suscrito con fecha 22 
de noviembre de 2007, de una parte por las asociaciones empresariales 
FEDACOR y AECORK en representación de las empresas del sector, y de 
otra por las centrales sindicales MCA-UGT y FECOMA-CCOO en represen-
tación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro 
y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo resuelve:

Primero.–Ordenar la inscripción del citado Anexo II en el correspon-
diente Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión 
Negociadora.

Segundo.–Disponer su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 17 de enero de 2008.–El Director General de Trabajo, Raúl 
Riesco Roche.

ANEXO II

Seguridad y Salud en el trabajo

1. Exposición de motivos.–Las partes firmantes del presente conve-
nio son conscientes de la necesidad de llevar a cabo una política opera-
tiva en la prevención de los riesgos profesionales, de adoptar las medidas 
necesarias para la eliminación de los factores de riesgos y accidente en 
las empresas, de fomento de la información a los trabajadores, de la for-
mación a los mismos y especialmente de sus representantes.

La integración de la prevención en todos los niveles jerárquicos de la 
empresa implica la atribución a todos ellos y la asunción por éstos de la 
obligación de incluir la prevención de riesgos en cualquier actividad que 
realicen u ordenen, y en las decisiones que adopten en todos los ámbitos 
y procesos productivos.

Por ello, entendemos necesario la mejora y adaptación de la LPRL y 
las normativas que la amplían a las circunstancias específicas de las 
empresas que engloba este convenio.

2. Comisión paritaria de seguridad y salud laboral.–Se constituye 
la Comisión Paritaria Sectorial de Seguridad y Salud de ámbito estatal que 
estará compuesta por cuatro representantes de las organizaciones sindi-
cales (FECOMA-CCOO y MCA-UGT) y cuatro de la representación empre-
sarial (AECORK y FEDACOR) firmantes de este Convenio.

Sus funciones serán las siguientes:

Interpretación y vigilancia del cumplimiento e interpretar los conteni-
dos del presente capítulo.

Realizar estudios, análisis y diagnósticos de las condiciones de tra-
bajo, daños de la salud, e implantación de la actividad y gestión preventi-
vas en el ámbito sectorial. Igualmente, podrá realizar propuestas de 
actuación sobre las conclusiones resultantes del mismo.

Elaborar propuestas, desarrollar y gestionar proyectos o acciones 
sectoriales ante instituciones y fundaciones públicas o privadas.

Mediar en las empresas, previa solicitud de las partes, en materia de 
seguridad y salud en el trabajo.

Cualesquiera otras se consideren por acuerdo de la propia Comisión.

Para el mejor desarrollo de las actividades previstas las partes podrán 
designar los asesores que estimen necesarios.

3. Planificación de la acción preventiva.–El empresario desarro-
llará una acción permanente en materia de prevención de riesgos labora-
les con sujeción al siguiente procedimiento:

1. Identificación de riesgos.
2. Eliminación de los mismos.
3. Evaluación de los riesgos persistentes.
4. Planificación de la actividad preventiva.

El empresario realizará controles periódicos de las condiciones de 
trabajo y de la actividad de los trabajadores con el fin de vigilar la adecua-

ción de las acciones previstas en el Plan de Prevención de Riesgos Labo-
rales y para detectar situaciones nuevas potencialmente peligrosas.

Los delegados de prevención serán informados previamente a la reali-
zación de los controles anteriormente indicados.

La planificación de la actividad preventiva deberá recoger los requisi-
tos pertinentes contemplados en la legislación vigente de aplicación de tal 
forma que se ponga de manifiesto:

a) Que la prevención de riesgos laborales se ha integrado en el sis-
tema general de gestión de la empresa, tanto en el conjunto de sus activi-
dades como en todos los niveles jerárquicos de ésta.

b) Que han sido identificados los peligros y evaluados los riesgos a 
que se exponen los trabajadores en el lugar de trabajo, tanto en relación 
con los equipos de trabajo como con el entorno del puesto de trabajo.

c) Que la concepción y utilización de los equipos y lugares de trabajo 
son seguros, de acuerdo con los principios de la acción preventiva esta-
blecidos en el artículo 15 de la LPRL.

d) Que se ha previsto una adecuada gestión e mantenimiento de los 
equipos de trabajo al objeto de que la seguridad no resulte degradada.

e) Que se han integrado en la actividad preventiva las medidas de emer-
gencia y vigilancia de la salud, previstas en los artículos 20 y 22 de la LPRL.

  f) Que se controlan periódicamente las condiciones, la organiza-
ción, los métodos de trabajo y el estado de salud de los trabajadores.

g) Que se han previsto y programado la formación, información, 
consulta y participación adecuada del personal, en materia de seguridad 
y salud.

h) Que se han previsto las medidas necesarias para garantizar la 
coordinación de actividades empresariales en el centro de trabajo.

  i) Que se han previsto medidas adecuadas para eliminar los peligros 
y minimizar los riesgos, para alcanzar los objetivos fijados por la legisla-
ción laboral.

  j) Que la estructura, dedicación de personal, los medios de los órga-
nos de prevención y los medios económicos, son adecuados y suficientes 
para la actividad preventiva.

En cualquier caso, el Plan deberá registrar todas las incidencias sobre 
seguridad y salud que se produzcan en la vida de la empresa, así como los 
controles periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los 
trabajadores, las medidas en materia de seguridad y salud, y los resulta-
dos de las evaluaciones o auditorias del sistema de gestión de prevención 
de riesgos laborales.

Toda actividad preventiva aprobada deberá incorporar el plazo para 
llevarla a cabo y las medidas provisionales de control del riesgo. En caso 
de que el período en el que deba desarrollarse dicha planificación abar-
case más de un año, se deberá realizar una planificación anual.

Todo puesto de trabajo con riesgo de exposición a agentes químicos o 
físicos, tales como calor, polvo, tóxicos, ruido, cargas, etc., deberá ser 
evaluado habiéndose informado previamente a los delegados de preven-
ción para facilitarles su presencia, aún cuando no se supere el valor límite 
ambiental el empresario estará obligado a entregar los equipos de protec-
ción individual a aquellos trabajadores que se lo soliciten.

4. Información.–La información sobre los riesgos generales, los 
inherentes al puesto de trabajo y sobre las medidas de protección y pre-
vención aplicables, será realizada con los contenidos de las evaluaciones 
de riesgos, de forma escrita dirigida a cada trabajador y puesta en conoci-
miento de la representación de los trabajadores. Se realizará durante la 
jornada laboral y en cualquier caso en horas de trabajo.

5. Medidas de emergencia.–Las empresas del sector tienen la obliga-
ción de tener elaborado uno sistema de emergencias: contra incendios, 
evacuación y primeros auxilios, con el personal designado, formado y con 
los recursos necesarios para dar respuesta a estas contingencias, teniendo 
en cuenta la posible presencia de personal de otras empresas y de perso-
nas ajenas y quedando documentado en el Plan de prevención.

La designación de los trabajadores afectados por esta medida se 
deberá consultar con los representantes de los trabajadores o directa-
mente con los trabajadores afectados en caso de no existir esta represen-
tación.

6. Riesgo grave e inminente.–En el supuesto de que una empresa 
pretendiera sancionar a algún trabajador por la paralización del trabajo 
en base a la apreciación de riesgo grave e inminente, procederá a la aper-
tura de expediente contradictorio en el que serán oídos, además del inte-
resado, los miembros de la representación legal de los trabajadores y el 
Comité de Seguridad y Salud o el Delegado de Prevención en su caso.

7. Situaciones especiales de riesgo.–Protección de la mujer trabaja-
dora: Cuando el cambio de puesto de trabajo al que hace referencia el 
artículo 26 de la LPRL no fuera técnica u objetivamente posible o no 
pueda razonablemente exigirse por motivos justificados, la trabajadora 
podrá solicitar la suspensión de su contrato de trabajo, con reserva del 
puesto y solicitar la prestación económica de la Seguridad Social.

Protección de trabajadores sensibles a determinados riesgos: Cuando 
un trabajador fuera considerado especialmente sensible a determinados 
riesgos de su puesto de trabajo, y no existiera un puesto equivalente 
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exento de exposición a dichos riesgos, el trabajador deberá ser destinado 
a un puesto no correspondiente a su grupo, compatible con su estado de 
salud, si bien conservará, como mínimo, el derecho al conjunto de retribu-
ciones de su puesto de origen.

8. Vigilancia de la salud.–Los trabajadores comprendidos en el pre-
sente Convenio tendrán derecho a una vigilancia de su salud, a cargo de 
la empresa, dirigida a detectar precozmente posibles daños originados 
por los riesgos de exposición. Las pruebas médicas, vinculadas a la eva-
luación de riesgos, serán por ello, específicas para la detección de las 
posibles alteraciones de la salud. La realización de actividades puntuales 
de profundización, en forma de reconocimientos médicos, estará proto-
colizada y en cualquier caso tendrá relación con el trabajo realizado.

Se realizará un reconocimiento médico específico inicial y acorde con 
el puesto de trabajo a desempeñar. Asimismo se realizarán reconocimien-
tos médicos con carácter anual salvo renuncia del trabajador.

Se reconocen como protocolos médicos sectoriales de obligada apli-
cación los editados por el Ministerio de Sanidad y Consumo.

El resultado de la revisión se le notificará por escrito al trabajador. Los 
reconocimientos médicos serán considerados como tiempo de trabajo, en 
el caso de ser trabajadores a turnos o nocturnos este tiempo se hará con 
cargo a la jornada laboral del día posterior al del reconocimiento.

Se confeccionará un historial médico-laboral para cada trabajador. 
Cuando finalice la relación laboral, éste instará al Servicio de Prevención 
para que le entregue una copia de su historial médico-laboral al que alude 
el artículo 37.3 apartado c) del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Cuando la duración del contrato de trabajo fuese inferior a un año la 
entrega del historial médico-laboral se realizará previa solicitud del traba-
jador afectado por la extinción.

Los datos de los reconocimientos médicos velarán por la confidencia-
lidad de los trabajadores y serán desarrollados a modo de estadísticas 
para conocimiento del Comité de seguridad y salud o delegados de pre-
vención.

9. Prendas de trabajo.–Todos los trabajadores dispondrán de trajes 
adecuados a las condiciones climatológicas con las prendas de repuesto 
correspondientes, que serán sustituidas por otras nuevas cuando sean 
necesarias. El deterioro involuntario de estas prendas por causa del pro-
pio trabajo, dará lugar a la sustitución inmediata. A los trabajadores de 
nueva incorporación se les entregará un mínimo de dos juegos de prendas 
completos.

La protección contra el agua y la humedad, cuando la forma de trabajo 
y las circunstancias así lo exigieran, se realizará mediante botas de segu-
ridad altas de goma y ropa impermeable. En los trabajos que se desarro-
llen en el exterior, y sobre los que incidan las condiciones meteorológicas, 
las empresas facilitarán a los trabajadores afectados, prendas de abrigo 
apropiadas.

La ropa de trabajo deberá ser consultada antes en el Comité de seguri-
dad y salud con el fin de que se elija aquella que respete las medidas de 
seguridad y salud así como de su mejor adaptación a cada puesto.

10. Comité de Seguridad y Salud.–En la documentación a la que hace 
referencia el artículo 23 de la LPRL se adjuntará formando un todo con la 
misma las decisiones del Comité de Salud y Seguridad con su fecha, 
ámbito de actuación y tiempo de implantación, también las observaciones 
que los representantes de los trabajadores consideren oportunas.

Las reuniones del Comité de Seguridad y Salud se realizarán mensual-
mente y de forma excepcional ante hechos graves en el plazo de 24 horas 
a solicitud de cualquiera de las partes que lo constituyen. En los centros 
de trabajo donde no hubiese obligación de constituir Comité de Seguridad 
y Salud, se programarán obligatoriamente reuniones periódicas mensua-
les con el delegado de prevención.

Los componentes del servicio de prevención, así como las personas 
que realicen habitualmente sus labores en esta materia incluyendo el 
personal del servicio médico podrán asistir a las reuniones de este órgano 
con el objeto de asesor técnicamente al comité.

11. Delegados de prevención.–El empresario garantizará que los 
delegados de prevención posean una cualificación equiparable al nivel 
básico en prevención de riesgos laborales según lo previsto en el Regla-
mento de Servicios de Prevención, además de la que corresponda a su 
puesto de trabajo.

Los delegados de prevención dispondrán del mismo crédito horario 
que los legales representantes de los trabajadores para realizar sus activi-
dades inherentes en el centro de trabajo, dicho tiempo se podrá acumular 
a petición de los delegados para la realización de cursos de formación en 
materia de prevención y medio ambiente.

En cualquier caso, los delegados de prevención de la empresa titular 
del centro atenderán, y plantearán ante el empresario, todas las peticiones, 
sugerencias o demandas en materia prevenida expresadas por los trabaja-
dores de las empresas ajenas concurrentes cuando las mismas carezcan de 
representación legal o delegado de prevención en dicho centro.

Los delegados de prevención deberán tener la condición de representan-
tes de los trabajadores, salvo que, por acuerdo mayoritario de dichos repre-

sentantes, elijan a aquel trabajador que consideren más adecuado para el 
desempeño de las funciones vinculadas a la prevención de riesgos laborales.

Los delegados de prevención tendrán las facultades añadidas de 
medio ambiente, a los cuales se les deberá facilitar información:

De las situaciones anómalas que se produzcan relacionadas con el 
medio ambiente, incluyendo los datos ambientales periódicos que se pre-
cisen para el análisis de dichas anomalías.

De las medidas que se adopten para resolver dichas anomalías.
De los acuerdos y decisiones que las autoridades competentes adop-

ten respecto al centro de trabajo relacionados con estos aspectos, así 
como los efectos y medidas a concretar en cada momento.

El desarrollo legislativo autonómico, nacional o comunitario sobre 
medio ambiente.

La representación de los trabajadores podrá proponer iniciativas ten-
dentes a la mejora de la situación medioambiental.

Se establecerán programas de formación específica para estas mate-
rias que permitan un mejor conocimiento de los problemas medioambien-
tales.

Compromiso empresarial de utilizar sistemas de gestión medioam-
biental, para gestionar los procesos medioambientales y garantizar de 
manera sostenible la defensa del medio ambiente.

12. Formación.–Se definen adecuados en el ámbito de este Conve-
nio de conformidad con el artículo 19 de la LPRL los programas formati-
vos teórico-prácticos, para cada oficio y puesto, cuyo diseño y contenidos 
serán desarrollados por la Comisión Paritaria de Seguridad y Salud de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 1 del presente capítulo. En con-
creto se definen:

a) La formación inicial cuya duración será de tres horas mínimo, que 
deberá recoger entre otras:

Conceptos básicos sobre la organización elemental de la prevención.
Técnicas preventivas elementales sobre riesgos genéricos y preven-

ción de los mismos.
Primeros auxilios y planes de emergencia.
Planes de emergencia.
Derechos de participación, información, consulta y propuesta.

b) La formación específica por oficios a todos los trabajadores cuya 
duración será de tres horas anuales mínimo.

Técnicas preventivas de oficio y función.
Medios, equipos y herramientas.
Interferencias en actividades.
Derechos y obligaciones.
Análisis de los accidentes producidos en el año anterior.

c) Formación preventiva de trabajadores designados, personal encar-
gado de la prevención y mandos intermedios. Para estos colectivos la 
empresa garantizará que dispongan de formación equivalente a la indi-
cada para el nivel básico en el anexo IV del Real Decreto 39/1997.

d) Formación para empresario que asuman ellos mismos la actividad 
preventiva o recursos preventivos cuya presencia se exija de manera per-
manente en el centro de trabajo. La formación para estos colectivos será 
la indicada para el nivel básico en el anexo IV del RD 39/1997.

Los trabajadores inmigrantes recibirán la formación en un lenguaje y 
forma que les sea comprensible, asimismo se comprobará que han asimi-
lado dicha formación.

La formación en materia de prevención será acreditada por la Comi-
sión Paritaria de Seguridad y Salud de forma que permita identificar a los 
trabajadores que la han recibido, y no duplicarla, aunque cambien de 
empresa siempre que ambas estén acogidas a este Convenio colectivo. 

 2179 RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2008, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se registra y publica la 
revisión salarial del III Convenio colectivo general estatal 
del corcho.

Visto el texto de la revisión salarial del III Convenio colectivo general 
estatal del corcho (código de convenio número 9910185), que fue suscrito 
con fecha 8 de febrero de 2007, de una parte por las Asociaciones empre-
sariales Fedacor y Aecork en representación de las empresas del sector, y 
de otra por las Centrales sindicales MCA-UGT y Fecoma-CC.OO., en 
representación del colectivo laboral afectado, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legisla-
tivo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 


